
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA MAGDALENA 
jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
San Sebastián de Buenavista, Magdalena, siete (07) de abril de dos 
mil veintidós (2022). 
 
 
REF: Rad. 47-692-40-89-001-2019-00042-00 DEMANDA DE 
JURISDCCION VOLUNTARIA (Nulidad de Registro Civil de Nacimiento) 
promovida por ANGEL DIONICIO RUIDIAZ TERRA a través de 
apoderado judicial.  
 

Visto el informe de secretaría, el despacho dispone: 

A U T O: 

Por ser procedente lo solicitado por la parte demandante, 
accédase a ello. 
 
Consecuencialmente con lo anterior, por secretaria se ordena el 
desglose de la partida de nacimiento venezolana, que se 
encuentran dentro del expediente del proceso de referencia.  Una 
vez se cumpla con lo ordenado procédase al archivo definitivo del 
expediente.  
 

Cúmplase 

DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ 

El juez 
  

Firmado Por:

 

 

Dario Angel Eguis Suarez



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Sebastian De Buenavista - Magdalena
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